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MEMORIA DESCRIPTIVA-

j

El modelo de utilidad que ae describe se refiere a 
nn apliqne de espejo para el fondo de loe estuches porta­
lápices para labios.

Se caracteriza este modelo por constituir un fondo 
superpuesto al del estuche propiamente dicho, el cual, con 
este aditamento, adquiere propiedades de que anteriormente 
carecía y le dan un servicio más completo y útil, puesto 
que en el mismo objeto se tiene nn espejo, sea plano, convexo 
o cóncavo, el cual permite que se mire en ál la persona que 
ha de hacerse el maquillaje.

La forma de este caequillo-suplemento es variada, 
dependiendo de la que tenga el estuche; por lo tanto, su 
sujeción ha de responder a la multitud de variantes que 
a quellos tengan, siendo su misión, por otra parte, servir de 
refuerzo al fondo, que de e sta manera puede ser más sencillo
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que los ordinarios.
Para faoilitar la explicación, se acompaña a la pre­

sente memoria una lámina de dibujos, en la cual se ha repre­
sentado un caso de ejecución, que se cita solamente a título 
de ejemplo.

En el dibujo:
la figura 1& representa la sección en alzado de la 

base de un estuche de lápiz de labios, dotado del aplique 
que se describe; y

la figura 2& manifiesta, también en alzado, la sección 
diametral del aplique según la invención.

Consiste el modelo en un aplique -1-, constituido por 
un caequillo de cualquier material, el cual se coloca sobre 
el fondo exterior del estuche de lápiz de labios -2-, pudien— 
dB hacerse el acoplamiento, ya sea por simple enchufe, sea 
por rosca, según se manifiesta en la figura, o a bayoneta, 
o medio adecuado conducente al mismo fin.

En el interior del caequillo -1- se encaja un espejo 
-3-, plano o curvo, que puede inmovilizarse por la arande­
la -4-.

El aspecto exterior, decorado, metalizado, o de otra 
manera representado, es caprichoso, y, por ello, caben mul­
titud de realizaciones.

El modelo, según lo expuesto, puede ser llevado a la 
práctica en otras formas de ejecución, empleando los materia­
les más adecuados y disponiendo sus dimensiones o motivos

decorativos de acuerdo con la variedad de tipos y clases de 
estuches porta-lápices de labios: por entrar todo ello den­
tro del espíritu de las reivindicaciones.



- 3 - 5 CHNTM&S

N O T A

Descrito el objeto,y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en España, compren_ 
de las siguientes reivindicaciones:

1*.- Un aplique de espejo para estuches porta-lápices 
para labios, caracterizado esencialmente por estar constitui­
do por un fondo superpuesto exteriormente al del estuche, 
formado por un caequillo con fondo, de forma conveniente a la 
exterior del referido estuche, con la particularidad de que, 
en el interior, sobre el fondo del caequillo, se coloca un 
espejo, plano o curvo, fijado de manera conveniente.

2*.- Un aplique de espejo segdn la anterior reivindi­
cación, en el cual la sujeción del caequillo que lo constitu­
ye sobre el estucha, se puede hacer, ya sea por rosoa, enchu^ 
o bayoneta, o cualquier otro medio conveniente que le propor­
cione la debida fijación.

3^.- Un aplique de espejo para estuches porta-lápices 
pa ra labios.

Segón se describe y reivindica en la presente memoria 
descriptiva, que consta de tres hojas, foliadas y escritas a 
maquina por una M ía cara, acompañadas de una lámina de dibu­
jos.

Madrid, a 15 de Septiembre de 1947.
JOSE J. RIBERA MONREAL.

P*** JAME )SEWM MtRALLEP
r.p
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